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Fin audiencia:   12:28  p.m. del 14 de junio de 2023 

 

INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 

Se deja constancia que a la diligencia concurre de forma virtual el 
demandante señor ROGELIO ROMERO MORALES, su apoderada SANDRA 

PATRICIA GRANADOS SALAZAR, la demandada YUDI ANDREA GONZALEZ 
CASTIBLANCO y su apoderada MARTHA YANETH GUERVARA MOCETON.  

 

Se deja constancia que en esta diligencia se presentó el escrito de 

inventarios y avalúos que fuera remitido al correo electrónico del juzgado por 

la doctora SANDRA PATRICIA GRANADOS SALAZAR, apoderada del 

demandante, agregados en la carpeta digital que contiene el expediente. 

Teniendo en cuenta el escrito citado se presenta la siguiente partida: 

 

ACTIVO VALOR PARTIDA 

PARTIDA PRIMERA: 50% del lote de terreno 

que forma parte de uno de mayor extensión 
denominado Santa Marta, urbanización 

Veraniego el Prado, ubicado en la carrera 
59C No. 130-32, Barrio Ciudad Jardín Norte 

M.I. 50N- 5304, adquirido por el 
demandante el día  13 de mayo de 2011. 

$167’000.000 

 



PASIVO PARTE DEMANDANTE  

PARTIDA TERCERA: Pasivo social a favor 
del distrito, por concepto del 50% del 

impuesto predial del inmueble, año 2023 
ambas partes la inventariaron 

$779.500 

 

Como los inventarios fueron presentados tanto por las apoderadas de 

las partes, se les imparte aprobación, tal como lo dispone el inciso final, del 
numeral 1º del artículo 501 del C.G.P.. Así mismo SE DECRETA la partición 

por así indicarlo el inciso 2º del artículo 507 del mismo código. Ante lo 
manifestado por las apoderadas de las partes se autoriza a las mismas a 
presentar la partición de manera conjunta, para lo cual se les concede el 

término de quince (15) días para que presenten el correspondiente trabajo de 
partición, si se requiere para ello el expediente digital por secretaría se les 

remitirá el mismo. 

 

La presente decisión queda notificada en estrados.  

 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 

correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 12:28 
p.m., del día 14 de junio de 2023, se levanta la audiencia 
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